
 

 
 
 Investigación de paternidad- 2020- 311    
   
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 22 de enero de 2021. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

                  Bucaramanga, enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada portadora de la T, P. 252.040 del 

C.SJ., se le advierte que la demanda ya fue rechazada mediante auto de fecha 

diciembre 7 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 

 


